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El presente documento tiene como propósito orientar a directivos, respecto a las 

acciones que deberán cumplir para llevar a cabo el registro de asistencia del 

personal, por la ampliación de la jornada escolar, en la que favorezcan la calidad 

educativa con equidad, al propiciar el avance continuo de los aprendizajes del 

alumnado a través del uso eficiente del tiempo escolar, la mejora de las prácticas  

de enseñanza, el trabajo colaborativo, así como la incorporación de nuevos 

materiales y atendiendo la propuesta pedagógica del Programa de Escuelas de 

Tiempo Completo. 

 

OBSERVACIONES GENERALES 

La captura de asistencia para el ciclo escolar 2019-2020 la realiza el Directivo 

del plantel o el encargado de la dirección. 

El pago del apoyo económico está sujeto a la disponibilidad presupuestal, 

establecida en el Convenio Marco de Coordinación. 

El personal adscrito a los centros de trabajo considerados como arraigo a la 

comunidad (E3) no recibirá el pago del apoyo económico. 

El personal que labora en escuelas de doble plaza no recibirá el pago del apoyo 

económico, por lo que no debe capturarse su asistencia. El intendente que tenga 

su plaza en esa escuela y que no cuente con doble plaza se le otorgará el pago 

del apoyo económico otorgado por el programa. 

Recibirán el pago del apoyo económico el personal directivo, docente frente a 

grupo y personal de apoyo (intendentes) del plantel. 

DIRECTIVO ESCOLAR 

 El apoyo económico se proporcionará en cada plantel educativo, en los 

niveles educativos de preescolar, primaria y secundaria, únicamente a la 

persona que desempeñe la función directiva. 

 El apoyo económico aplicará cuando el director tenga una sola plaza 

presupuestal en el Sistema Educativo Nacional y desarrolle funciones 

durante toda la jornada escolar en una ETC. 

 En caso de que un docente cubra las funciones de director, recibirá el 

monto establecido para personal directivo. 
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 Se otorgará el apoyo económico al personal directivo únicamente por el 

tiempo efectivo que desempeñe su función en una ETC. 

 Cuando el personal directivo deje de desempeñar la función, ya sea en 

forma transitoria  o definitiva en una ETC, se suspenderá el apoyo 

económico y será asignado al nuevo directivo una vez que asuma la 

función. 

 El apoyo económico será otorgado al personal directivo por el número de 

días de trabajo efectivo de cada mes, por lo que no deberán considerarse 

días de asueto y/o periodos vacacionales registrados en el calendario 

escolar vigente, así como tampoco los permisos y/o incapacidades. 

 El pago del apoyo económico no dará lugar a relación laboral o contractual 

alguna. 

 Cuando el director de la escuela ya no desempeñe su función por 

cualquier circunstancia, deberá llevar a cabo la entrega-recepción de la 

documentación correspondiente e inventario en físico, que dé cuenta del 

uso de los recursos e informe sobre la operación del PETC en la escuela 

a la persona designada por la autoridad educativa local en presencia del 

supervisor escolar. 

DOCENTES 

 El apoyo económico sólo aplicará para docentes frente a grupo de los 

niveles educativos de preescolar, primaria y secundaria, que tengan una 

sola plaza presupuestal en el Sistema Educativo Nacional y desarrolle las 

funciones propias de su cargo durante la ampliación de la jornada escolar 

 Se otorgará el apoyo económico al personal docente frente a grupo 

únicamente por el tiempo efectivo que desempeñe su función en una ETC. 

 Se suspenderá el apoyo económico cuando el personal docente frente a 

grupo deje de desempeñar la función, ya sea en forma transitoria o 

definitiva en una ETC, y será asignado al nuevo docente frente a grupo 

una vez que asuma la función. 

 El apoyo económico será otorgado al personal docente frente a grupo por 

el número de días de trabajo efectivo de cada mes, por lo que no deberán 

considerarse días de asueto y/o periodos vacacionales registrados en el 

calendario escolar vigente, así como tampoco los permisos y/o 

incapacidades. 
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 El pago del apoyo económico no dará lugar a relación laboral o contractual 

alguna. 

 

PERSONAL DE APOYO (INTENDENTE) 

Para el personal de apoyo (intendente) se deberá considerar lo siguiente: 

 Aplicará el pago del apoyo económico al personal de apoyo (intendente) 

que labore en un preescolar, primaria, secundaria o telesecundaria, y 

desarrolle las funciones propias de su cargo durante la ampliación de la 

jornada escolar en al menos dos horas en una ETC. 

 Se otorgará el pago del apoyo económico al personal de apoyo 

(intendente) únicamente por el tiempo efectivo que desempeñe su función 

en una ETC. 

 Se suspenderá el apoyo económico cuando el personal de apoyo 

(intendente) deje de desempeñar la función, ya sea en forma transitoria o 

definitiva en una ETC, y será asignado al nuevo personal una vez que 

asuma la función. 

 Una ETC de acuerdo al número de grupos podrá contar con: 

 Preescolares, una persona de apoyo por cada tres grupos. 

 Primarias, una persona de apoyo por cada seis grupos. 

 Secundarias, una persona de apoyo por cada tres grupos.  

 El personal de apoyo (intendente) deberá formar parte de la plantilla 

escolar validada por la Autoridad Educativa Local; criterio que se deberá 

acatar en los tres niveles educativos. 

 El pago del apoyo económico no dará lugar a relación laboral o contractual 

alguna. 

 El apoyo económico será otorgado al personal de apoyo (intendente) por 

el número de días de trabajo efectivo de cada mes, por lo que no deberán 

considerarse días de asueto y/o periodos vacacionales registrados en el 

calendario escolar vigente, así como tampoco los permisos y/o 

incapacidades. 
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El día que se paga es el día en que se desarrollan actividades académicas 

durante el tiempo efectivo en una ETC. No se capturan los días de permiso 

económico, incapacidades, cuidados familiares, ni cualquier otra incidencia. El 

director del plantel que lleve a cabo la captura de dichos días será sujeto a la 

devolución del pago diario otorgado al director, docente o intendente. 

 

Los montos diarios de pago son los siguientes:  

CALENDARIO ESCOLAR 190 DÍAS. 

FIGURA PAGO DIARIO 

Director $ 235.78 

Docente $ 200.44 

Intendente $   50.81 

 

MES NÚMERO DE DÍAS PERIODO DE CAPTURA 

Agosto 5 26-30 agosto 

Septiembre  20 20-25 septiembre 

Octubre 22 20-25 octubre 

Noviembre 19 20-25 noviembre 

Diciembre 14 2-9 diciembre 

Enero 17 20-25 enero 

Febrero 19 20-25 febrero 

Marzo 20 20-25 marzo 

Abril 12 20-25 abril 

Mayo 17 20-25 mayo 

Junio 21 20-25 junio 

Julio 4 20-25 junio 

 

Para el ciclo escolar 2019-2020 no se consideran los días de Consejo Técnico 

Escolar, para el pago del apoyo económico. 
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Aclaraciones:  

 En caso de que el director, docente o intendente no asistan en los días 

posteriores a la fecha de captura y el día último de ese mes, el registro de 

la inasistencia se realizará en el mes inmediato posterior. 

 

 Las figuras educativas interinos que presten sus servicios a Centros 

Escolares pertenecientes al PETC, deberán contar con plaza 

presupuestal en el Sistema Educativo Nacional y con nombramiento 

oficial emitido por la Secretaría de Educación. 

 

 Los comprobantes de pago de la compensación del PETC, serán 

enviados a los correos oficiales de las figuras educativas 

(ejemplo@docentecoahuila.gob.mx), por personal de la Secretaría de 

Finanzas de Coahuila. 

 

 El pago de la pensión alimenticia a las personas beneficiadas, se hará a 

través de las oficinas regionales correspondientes, el cual será expedido 

mediante cheque en el departamento de pagaduría. La fecha de pago 

será la quincena inmediata posterior al pago del director, docente o 

intendente. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA CAPTURA DE ASISTENCIA: 

Ingresar a la página www.seducoahuila.gob.mx opción Programas de la 

Coordinación de Innovación y Calidad Educativa o  

web.seducoahuila.gob.mx/PETC 

 

 

Ingresa el usuario y contraseña (los mismos utilizados en el portal de Plantilla en 

Línea). 

Click en Entrar. 
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Dar click en Nómina  

 

 

 

 

 

Se desplegará la plantilla de personal y seleccionar columna de asistencia.  

Click en  
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Capturar número de días de asistencia por figura educativa del mes vigente. 

Click en “Grabar Asistencia”  

 

 

 

Verificar si la captura se guardó con éxito. 

 

 

 

 

 



 

9 
 

 

Una vez hecha la captura se imprime el reporte de asistencia 
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Para agregar a figuras educativas seleccionar la opción “Agregar Personal” 

 

 

 

Se teclea el RFC de la persona a agregar y dar click en “continuar” 
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Llenar campos con la información solicitada. 

Click en grabar datos 

 

 

 

 

Una vez que se haya agregado a la lista de personal inicie con la captura de los 

días laborados del mes. 

Una vez terminada la captura. 

Click en Salir de Escuela. 

 

 

 

 

 

 

En caso de que el personal cuente con tarjeta 

emitida por el PETC, deberá llenar los datos 

de “Cuenta Bancomer PETC” y “Número de 

Tarjeta Bancomer PETC”. 

En caso de que el personal no cuente con 

tarjeta emitida por el PETC, deberá llenar los 

datos “Tiene Tarjeta de Otro Banco 

Especifique”, “Número de Cuenta Otro 

Banco” y “Clabe Interbancaria de Otro 

Banco”. 
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CAPTURA DE NÓMINA EXTEMPORÁNEA  

Si por alguna circunstancia el personal directivo no llevó a cabo la captura de 

asistencia durante los tiempos establecidos, dichos días deberán ser capturados 

en el menú “mes + extemporánea”. Las fechas de captura son las siguientes: 

MES PERIODO DE CAPTURA 

Agosto 2-25 septiembre 

Septiembre  2-25 octubre 

Octubre 4-25 noviembre 

Noviembre 2-9 diciembre 

Diciembre 10-25 enero 

Enero 5-25 febrero 

Febrero 3-25 marzo 

Marzo 3-25 abril 

Abril 6-25 mayo 

Mayo 2-25 junio 

Junio 2-25 julio 

Julio 2-25 julio 

 

Seguir los pasos anteriores para tener acceso a la página web de captura en 

línea y realizar la captura de número de días de asistencia por figura educativa. 

Seleccionar nómina extemporánea. 
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CORREOS ELECTRÓNICOS OFICIALES: 

Asuntos varios: 
 

esc_tiempo@hotmail.com 

Servicio de Alimentación petcalimentacion@hotmail.com 
  
Área Pedagógica pedagogia.etc@hotmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO 
Teléfonos: 

(844) 4 11 88 11 directa 
(844) 4 11 88 00 

Ext. 3276 


